
SOLICITUD JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN NOMINATIVA EJERCICIO 2023 
 (HOJA 1) 

A DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE APELLIDOS DNI 

DIRECCIÓN C.POSTAL 

LOCALIDAD PROVÍNCIA TELÉFONO

B DATOS DE LA ENTIDAD
DENOMINACIÓN: CIF 

C DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

e) Programa / Memoria anual de las actividades realizadas durante el ejercicio con descripción de las actividades que se han 
hecho, las fechas de realización, número de participantes, medios de difusión utilizados, evaluación de los resultados y cualquier 
otro aspecto que pueda resultar adecuado de cada actividad. También se incluirá un presupuesto de las mismas, con indicación 
de todos los recursos disponibles para su realización, incluidos los fondos propios y otras subvenciones y recursos, así como la 
subvención municipal.

Cocentaina,              d                                       de Firmado:

a) N.I.F. de la Asociación.

c) Acreditación de la vigencia de su cargo con certiticado de la persona al cargo de la secretaría.

d) Declaración jurada de la presidencia o de la representación de la entidad, que esta no está sometida a ninguno de los 
supuestos previstos en los apartados 2º y 3º del art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y compromiso de atender 
las obligaciones previstas en el art. 14 de esta Ley, especialmente, la obligación de comunicar a la Corporación la obtención de 
otras subvenciones o ayudas para finanzar las actividades subvencionadas. El cumplimiento de estas obligaciones se 
mantendrá durante el período de prescripción previsto en el art. 39 de la LGS. 

g) Facturas originales y documentos justificativos de su pago incluídas en la relación anterior, con lo cual se acreditará el 
gasto efectuado en el desarrollo de la actividad subvencionada, por un importe como mínimo igual a la cantidad otorgada como 
subvención, debiendo corresponder al periodo para el cual ha sido concedida la subvención y estar comprendida la fecha de 
emisión de las facturas o recibos dentro del periodo subvencionable. No se aceptaran gastos en actos o celebraciones tales 
como ágapes, bebidas, etc.

Con la firma de la solicitud, la entidad solicitante autoriza a que el Ayuntamiento consulte directamente con Hacienda y la 
Seguridad Social, el estado del cumplimiento con las obligaciones con dichas entidades.

b) D.N.I. de la persona al cargo de la presidencia o persona representante legal.

i) Certificado de ayudas percibidas  de otros organismos o bienes públicos o privados, que permita comprobar que el 
importe total subvencionado no excede del 100% del gasto realizada, o si es el caso, declaración jurada de no percibir otras 
subvenciones o ayudas con el mismo objeto. 
Si la entidad subvencionada fuera beneficiaria de otra ayuda para la misma actividad, procedente de cualquier otra institución 
pública o privada, el importe a justificar tendrá que ser, al menos, igual o superior a la suma de todas las ayudas a percibir. Si el 
importe justificado fuera inferior a la subvención concedida, esta se reducirá al importe efectivamente justificado.

j) Ficha de Mantenimento de Terceros en la cual conste la titularidad de la cuenta bancaria donde se quiere recibir la 
subvención concedida. 

k) Acreditación de haber hecho publicidad de la ayuda recibida del Ayuntamiento de Cocentaina, mediante alguno de los 
siguientes medios: aportación de folletos de sus actividades donde figure la colaboración municipal, fotografía del cartel 
informativo situado en la entrada de su sede social, factura del medio de difusión donde se indique la fecha de la publicidad 
realizada, etc.  

f) Cuenta justificativa: una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

h) Declaración responsable de que las facturas presentadas para justificar la subvención otorgada no superan el valor de 
mercado y que se recuperará ni se comprensará el IVA, indicando además, que las facturas aportadas no se han utilizado ni se 
utilizarán para justificar ninguna otra subvención.
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c) Acreditación de la vigencia de su cargo con certiticado de la persona al cargo de la secretaría.
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Con la firma de la solicitud, la entidad solicitante autoriza a que el Ayuntamiento consulte directamente con Hacienda y la Seguridad Social, el estado del cumplimiento con las obligaciones con dichas entidades.
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i) Certificado de ayudas percibidas  de otros organismos o bienes públicos o privados, que permita comprobar que el importe total subvencionado no excede del 100% del gasto realizada, o si es el caso, declaración jurada de no percibir otras subvenciones o ayudas con el mismo objeto.
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